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La presente Declaración Ambiental realizada conforme al 

Reglamento CE 1221/2009, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 25 de noviembre de 2009 (Reglamento EMAS III) y a 

los Reglamentos (UE) 1505/2017 y (UE) 2026/2018, que lo 

modifican, quiere atender a las necesidades de información, que la 

sociedad y demás partes interesadas, requieren sobre las 

afecciones que la actividad del Laboratorio Agroalimentario de 

Santander tiene sobre el Medio Ambiente y las medidas que se 

están llevando a cabo para controlar y minimizar estas afecciones. 

 

El presente documento recoge de forma fiel y exacta el 

comportamiento ambiental del LABORATORIO 

AGROALIMENTARIO DE SANTANDER durante el año 2024, 

siendo ciertos los datos que en él se exponen. 

 

El periodo de facturación de los consumos de 2024 expuestos en 

el documento es del 31/10/2023 al 31/12/2024. 

 

Presentado para su verificación por AENOR. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Realizado por: Revisado por: Aprobado por: 

María Villares Reyes 

(Responsable del Sistema de 
Gestión Ambiental del Laboratorio 

Agroalimentario de Santander) 

David Cordobés Gallo 

(Director Adjunto del 

Laboratorio Agroalimentario 

de Santander) 

Francisco Javier Mate Caballero 

(Subdirector General de Control 

de la Calidad Alimentaria y 

Laboratorios Agroalimentarios) 

firmado electrónicamente firmado electrónicamente firmado electrónicamente 
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1.- REFERENCIAS 

 

 Norma UNE-EN-ISO 14.001. "SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL. Requisitos con orientación 

para su uso", en su última versión vigente. 

 REGLAMENTO (CE) Nº 1221/2009 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 25 de 

noviembre de 2009 relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de 

gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el Reglamento (CE) nº 761/2001 

y las Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión. (DOUE núm. L 342) 

 REGLAMENTO (UE) 2017/1505 DE LA COMISIÓN de 28 de agosto, por el que se modifican los 

anexos I, II y III del Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 

participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría 

medioambientales (EMAS) (DOUE núm. L222/1) 

 REGLAMENTO (UE) 2018/2026 DE LA COMISIÓN de 19 de diciembre, que modifica el anexo IV 

del Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la participación 

voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS) 

(DOUE núm. L 325/18) 

 DECISIÓN (UE) 2023/2463, DE LA COMISIÓN de 3 de noviembre, relativa a la publicación de la 

Guía del usuario en la que figuran los pasos necesarios para participar en el sistema de gestión y 

auditoría medioambientales (EMAS) de la UE de conformidad con el Reglamento (CE) N.º 1221/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo. (DOUE núm. L 2463). 

 

 

2.- PROPÓSITO Y FILOSOFÍA DEL DOCUMENTO 

 

La preocupación por la conservación del entorno es cada vez mayor en nuestra sociedad. El Laboratorio 

Agroalimentario de Santander (LAS-STD) como parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

(MAPA) se suma a la misma. Habiendo incorporado la gestión ambiental en el marco de la gestión global del 

centro, es consciente de que el desarrollo y mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental del 

Laboratorio garantiza un desempeño ambiental responsable y revierte en el beneficio de sus trabajadores, 

clientes y en el de toda la comunidad en la que se desarrollan sus actividades. 

 

Como desarrollo y mejora, y para alcanzar y demostrar una sólida actuación medioambiental controlando 

el impacto de sus actividades, productos y servicios sobre el medio ambiente, teniendo en cuenta su 

política y objetivos medioambientales y su desarrollo bajo el contexto de la legislación vigente, el 

Laboratorio Agroalimentario de Santander consiguió, el 16 de febrero de 2016, su Adhesión al Registro de 

organizaciones adheridas al sistema comunitario de gestión y auditorías medioambientales (EMAS) de la 
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Comunidad Autónoma de Cantabria con el número ES-CA-000070. En noviembre de 2018 renovó la 

inscripción en el Registro EMAS. 

 

Esta Declaración Ambiental del año 2024 cumple con el artículo 6 del REGLAMENTO (CE) N. º 

1221/2009, de renovación del registro EMAS. Con la filosofía de que todos los datos sean ciertos y 

verificables. 

 

 

3.- QUIÉN ES EL LABORATORIO AGROALIMENTARIO DE SANTANDER (LAS) 

 

3.1.- IDENTIDAD LEGAL 

 

El Laboratorio Agroalimentario de Santander, en adelante LAS o simplemente Laboratorio, comenzó su 

andadura en el año 1974 como una unidad de apoyo para la realización de los análisis de los medios de 

producción, así como de los productos ganaderos y forestales (salvo los correspondientes a la sanidad 

pecuaria) de la Región Norte de España en la organización administrativa de la época en el Ministerio de 

Agricultura. 

 

En la actualidad, el LAS junto con el Laboratorio Arbitral Agroalimentario de Madrid (LAA) constituyen la 

red de Laboratorios Agroalimentarios de la Administración General del Estado por Orden Ministerial de 8 

de marzo de 1995. 

 

El LAS, es un laboratorio público adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de control 

oficial de productos alimentarios, cuyos orígenes se remontan a la Ley de Defensa contra Fraudes y de 

Ensayos y Análisis Agrícolas del año 1933.  

 

El LAS es una unidad adscrita a la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y de 

Laboratorios Agroalimentarios (SG CCL y LLAA) dependiente de la Dirección General de Alimentación 

(DGA), perteneciente a la Secretaría General de Recursos Agrarios y Seguridad Alimentaria del Ministerio. 

 

PERSONALIDAD JURÍDICA 

El LAS carece de personalidad jurídica, ya que el que único que asume derechos y obligaciones funcionales 

es el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). 

Teniendo el CIF general del Ministerio: S-2800556-I 

 

Respecto al Código NACE (2019), el LAS está incluido en:  

GRUPO M: Actividades profesionales, científicas y técnicas/ 

SUBGRUPO M71: Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos/ 

CATEGORÍA-NACE M71.20: Ensayos y análisis técnicos. 
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3.2.- ORGANIGRAMA BÁSICO DEL LAS-STD 
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3.3.- EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL LABORATORIO  

 

El Laboratorio se encuentra situado en el Polígono Industrial de Candina, próximo al muelle de Raos, en la 

ciudad de Santander. 

La parcela de 5.507 m2 que conforma el Laboratorio Agroalimentario se encuentra situada entre la calle 

Concejo (al sur), la calle del Pas (al este), la calle de Peña Labra (al oeste) y limitando al norte con una 

propiedad privada con uso industrial. 

REFERENCIA CATASTRAL: 2313008VP3121C0001PR 

 

 
 

 

3.4.- FUNCIONES Y ACTIVIDADES 

 

La actividad principal del Laboratorio es la realización de análisis de productos agroalimentarios., estudio y 

preparación de métodos oficiales de análisis.  

Los Reales Decretos 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la normativa básica de 

control que deben cumplir los operadores del sector lácteo y el Real Decreto 752/2011, de 27 de mayo, 

por el que se establece la normativa básica de control que deben cumplir los agentes del sector de leche 

cruda de oveja y cabra, designan al Laboratorio Agroalimentario de Santander, Laboratorio Nacional de 

Referencia para la leche cruda de vaca, cabra y oveja y es el encargado de coordinar, armonizar y realizar 

ensayos comparativos con los laboratorios de análisis de leche cruda y de realizar y participar en 
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actividades relacionadas con la calidad de la leche cruda de vaca, con laboratorios nacionales e 

internacionales.  

 

Su función principal es la realización de ensayos físico-químicos, biológicos y sensoriales para llevar a cabo 

un adecuado control de la leche y los productos lácteos en cumplimiento de la normativa comunitaria y 

nacional, así como prestar apoyo al sector agroalimentario.  

 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratorios-agroalimentarios/las/ 

 

Entre sus actuaciones cabe destacar:  

 Coordinación del control analítico de la calidad comercial de la leche y productos lácteos en 

colaboración con las CC. AA; 

 Realización de ensayos fisicoquímicos, microbiológicos y sensoriales de estos productos. Análisis de 

muestras de productos lácteos remitidas por los servicios de inspección de las diferentes 

Comunidades Autónomas;  

 Análisis de productos lácteos remitidas por Otros Organismos Oficiales de Control, la Industria 

Láctea, otros laboratorios y particulares; 

 Análisis de cereales, oleaginosas y leguminosas (campaña anual) para la Oficina de Variedades 

vegetales.  

 Desarrollo de las funciones que tiene encomendadas como Laboratorio Nacional de Referencia;  

 Colaboración con el sector en la caracterización y desarrollo de los productos lácteos;  

 Estudio, elaboración y revisión de métodos oficiales de análisis; 

 Establecimiento de convenios y acuerdos de colaboración con otras entidades para la realización de 

estudios y trabajos en común en el ámbito analítico del sector lácteo;  

 Participación en proyectos nacionales e internacionales orientados al estudio de los productos 

lácteos y su análisis; 

 Apoyo técnico al Ministerio de Agricultura, pesca y Alimentación en las reuniones nacionales e 

internacionales; 

 Análisis de leche de consumo envasada dentro del protocolo de actuación establecido con la 

Agencia de Información y Control Alimentarios (AICA) para el desarrollo de determinados 

aspectos de la Ley 12/2013 de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. 
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3.4.1. Acreditaciones y certificaciones del Laboratorio Agroalimentario de Santander 

 

 

 
 

 

En el siguiente enlace está disponible el alcance de la acreditación del LAS: 
 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratorios-agroalimentarios/anexotecnicor28_tcm30-
692787.pdf 
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3.4.2. Diagrama de flujo del Laboratorio Agroalimentario de Santander 

 

 

 

Los procesos que constituyen el Laboratorio son los siguientes: 

a) Procesos principales, son los pilares de la actividad: 

- a.1. Recepción de la solicitud y envío del presupuesto. 

- a.2. Recepción del presupuesto aprobado.  

- a.3. Recepción de muestras. 

- a.4. Preparación de muestras. 

- a.5. Análisis y obtención de las determinaciones. 

- a.6. Elaboración del informe. 

- a.7. Envío del informe y factura correspondiente. 

b) Procesos complementarios, son los procesos que participan en la correcta gestión de los 

procesos principales y dando un valor añadido al servicio.  

- b.1. Gestión administrativa. 

- b.2. Sistema de Gestión de Calidad. 

- b.3. Sistema de Gestión Ambiental. 

- b.4. Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales (de Seguridad y Salud de los 

Trabajadores) 

 

Los procesos anteriormente citados interaccionan entre ellos. 
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3.4.4. Muestras analizadas y determinaciones realizadas por el Laboratorio Agroalimentario de 

Santander 

 

En la siguiente tabla se expresa el número de muestras y determinaciones que se han realizado en el LAS en 

los últimos tres años: 

 

 

 2022 2023 2024 

Nº de muestras analizadas (*) 533 2.298 3.043 

Nº de determinaciones realizadas (*) 1.698 10.507 13.661 

(*) Datos suministrados por la Unidad de Calidad del Laboratorio Agroalimentario de Santander. 

 

 

A continuación, se muestra la evolución de muestras analizadas y de las determinaciones realizadas en el 

Laboratorio durante los últimos tres años: 

 

  

 

 

3.5.- CICLO DE VIDA DEL LABORATORIO AGROALIMENTARIO DE SANTANDER 

A continuación, se muestra el esquema del Ciclo de Vida del Laboratorio Agroalimentario de Santander: 
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4.- POLÍTICA Y SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL (SGA) DEL LABORATORIO 

AGROALIMENTARIO DE SANTANDER (LAS) 

 

4.1.- POLÍTICA AMBIENTAL DEL LAS-STD 

 

El Laboratorio tiene establecida, desde el 20 de octubre de 2005, una Política Ambiental que asegura un 

desempeño ambiental responsable, un correcto cumplimiento de todos los requisitos de la Norma UNE-

EN ISO 14001:2015 y una pronta identificación de las posibles eventualidades. 

 

Desde 2020 entró en vigor la revisión 8 de dicho documento con fecha 29 de julio de 2020. Firmada 

por el secretario general de Agricultura y Alimentación, el Director General de la Industria Alimentaria 

(actualmente Director General de Alimentación) y el Subdirector General de Control de la Calidad 

Alimentaria y de Laboratorios Agroalimentarios. Esta Política Ambiental se puede ver actualizada en la 

página web que se muestra a continuación: 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratorios-

agroalimentarios/politicaambientallaboratoriolas-stdrev8_tcm30-542539.pdf 

y es la siguiente: 
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4.2.- SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL (SGA) DEL LABORATORIO 

 

01. Contexto de la Organización 

Anualmente, se elabora una matriz DAFO (debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades) para 

detallar la identificación de las cuestiones externas e internas que son relevantes y que afectan a la 

capacidad de alcanzar los resultados deseados en nuestro sistema de gestión ambiental (formar un 

diagnóstico de la situación de la organización), y después se complementa con una matriz CAME 

(corregir, afrontar, mantener y explotar) con las acciones a realizar (planificadas). 

 

02. Partes interesadas 

El Laboratorio considera como partes interesadas a la persona u organización que puede afectar, 

verse afectada o percibirse como afectada por el desarrollo de nuestra actividad. Es por ello, que se 

realiza una revisión anual. 

 

03. Alcance del SGA 

El alcance del Sistema de Gestión Ambiental implantado desde 2005 en el Laboratorio 

Agroalimentario de Santander es la gestión ambiental derivada de la realización de análisis 

agroalimentarios, estudio y preparación de métodos oficiales de análisis. 

 

04. Liderazgo 

La Secretaría General de Recursos Agrarios y Seguridad Alimentaria define la política ambiental del 

Laboratorio Agroalimentario de Santander. 

En ella se destaca que el Ministerio (MAPA) es consciente de la importancia y necesidad de 

incorporar la gestión ambiental en el marco de la gestión global de la organización, y mediante el 

establecimiento de esta Política Ambiental, la Secretaría General de Recursos Agrarios y Seguridad 

Alimentaria, expresa su compromiso con el desarrollo y mejora continua del Sistema de Gestión 

Ambiental del Laboratorio, en el convencimiento de que garantizar un desempeño ambiental 

responsable, revierte en el beneficio de sus trabajadores, clientes y en el de toda la comunidad en la 

que se desarrollan sus actividades. 

 

05. Política 

El Laboratorio Agroalimentario de Santander tiene establecida, desde el 20 de octubre de 2005, una 

Política Ambiental que asegura un desempeño ambiental responsable, un correcto cumplimiento de 

todos los requisitos de la Norma UNE-EN ISO 14001 y Reglamento Europeo EMAS y una pronta 

identificación de las posibles eventualidades. 
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06. Aspectos Ambientales y sus Impactos Ambientales asociados 

El Laboratorio, anualmente, identifica los aspectos ambientales generados como consecuencia de sus 

actividades, determinando aquellos que son significativos por sus impactos sobre el medio ambiente. 

Para la identificación y valoración de aspectos ambientales, el Laboratorio utiliza un procedimiento 

para la Identificación y Valoración de Aspectos Ambientales y una instrucción que define la Metodología de 

Valoración de Aspectos Ambientales. Anualmente, y como resultado de la aplicación del método de 

evaluación de aspectos ambientales, el Responsable del Sistema de Gestión Ambiental cumplimenta la 

“Identificación de Aspectos e Impactos Ambientales” y la “Valoración de Aspectos e Impactos Ambientales”. 

Considerando todas las actividades que se desarrollan en el Laboratorio (actividad de laboratorio y 

administrativa, carga/descarga, consumo de materias primas y recursos naturales, producción de 

residuos y mantenimiento de instalaciones y maquinaría), para la identificación de aspectos 

ambientales se han tenido en cuenta los siguientes vectores ambientales:   

1. Emisiones a la atmósfera 

2. Vertidos al Sistema Integral de Saneamiento 

3. Contaminación del suelo 

4. Generación de Residuos 

5. Consumo de materias primas y recursos naturales 

6. Emisión de Ruido al Medio Ambiente 

 

Se consideran los aspectos normales o habituales (aquellos que se producen como consecuencia 

del funcionamiento habitual de la organización derivadas de las operaciones diarias), aspectos 

ocasionales o anormales (aquellos que se producen como consecuencia de operaciones 

ocasionales en la organización en momentos esporádicos no habituales) y aspectos potenciales 

(aquellos que se produce como consecuencia de una situación no habitual en la organización y que se 

da sólo en situaciones de emergencia o como aspecto derivado de un accidente o incidente) tanto 

para aspectos directos como indirectos. 

El Laboratorio posee un método de evaluación (valoración) de carácter cualitativo y cuantitativo a 

aplicar a estos aspectos ambientales. Las consideraciones y criterios aplicados en el citado método de 

evaluación son los siguientes: 

 

Para la valoración de aspectos ambientales normales y anormales, se tiene en cuenta un 

Factor Combinado (FC), donde se considera tanto la magnitud (M) como la frecuencia (F), 

y por otro lado la Sensibilidad del Medio (SM) del aspecto. 

FCASP. NORMALES =  ( M  +  F  )  +  SM 
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Para la valoración de los aspectos potenciales, en el FC además de considerar la magnitud 

(M) y la frecuencia (F), se incluye la persistencia (P) que puede causar el daño en el medio 

receptor, y la Sensibilidad del Medio (SM). 

FCASP. POTENCIALES  =  (  M  +  F  +  P  )  +  SM 

 

Una vez que se valoran los distintos aspectos ambientales, se cruzan los valores de FC y la 

Sensibilidad del Medio (SM) en una matriz para los normales y anormales, y en otra matriz para los 

potenciales. De ahí se obtienen unos valores del escenario del aspecto, de 3 a 11 en aspectos 

normales y anormales, y de 4 a 15 en aspectos potenciales. Con el criterio de significación siguiente:  

 

Para aspectos NORMALES /ANORMALES: No Significativos ≤ 7   Significativos ≥ 8 

Para aspectos POTENCIALES:                  No Significativos ≤ 9   Significativos ≥ 10  

 

El SGA pone atención a todos los aspectos ambientales, no sólo a los significativos, tal y como obliga 

la norma, llevándolo más allá, ya que los aspectos no significativos que se olvidan pueden volverse 

significativos. 

 

07. Requisitos legales y otros requisitos ambientales 

El Laboratorio dispone de un procedimiento para el conocimiento, aplicación y actualización de la 

legislación ambiental vigente, a nivel local, autonómico, estatal y europea. 

La finalidad de este procedimiento es la de mantener actualizada la normativa que afecta a los 

aspectos ambientales de sus actividades y servicios y de cualquier cambio que se produzca. 

Se desarrolla en continuo un seguimiento de la legislación que va entrando en vigor de aplicación al 

SGA del Laboratorio. De esta consulta se extraen un Listado de Disposiciones y Acuerdos Ambientales de 

aplicación al Laboratorio, y una Ficha de Requisitos Ambientales de aplicación al Laboratorio y Evaluación de 

su Grado de Cumplimiento.  

Y se incluye la evaluación del grado de cumplimiento de los requisitos ambientales (aunque la Norma 

ISO 14001, lo separe en apartados independientes) 

 

08. Objetivos, metas y programas 

El Laboratorio documenta sus objetivos y metas ambientales teniendo en cuenta las funciones y 

niveles relevantes de la organización, según un procedimiento al efecto. El establecimiento y revisión 

de estos objetivos, se fundamenta en la Política Ambiental, los requisitos legales, los aspectos 

ambientales significativos, los riesgos ambientales, las opciones tecnológicas y sus requisitos 

financieros, etc., teniendo en cuenta también la opinión del Ministerio. 

El Laboratorio dispone de un Programa actualizado para el desarrollo de sus objetivos y metas en 

materia ambiental, en el que se especifican los responsables, los medios (recursos financieros, 

tecnológicos, humanos, etc.) y el calendario en que deben ser alcanzados. 
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Estos objetivos, metas y programas son revisados periódicamente por el Responsable del Sistema de 

Gestión Ambiental y la Dirección. 

El seguimiento del cumplimiento de los objetivos, metas y programa ambiental se desarrolla mediante 

la elaboración de Informes de Seguimiento de Objetivos y Metas Ambientales, que se van ido realizando 

en el transcurso del año y que muestran el estado de realización de cada meta en la que se divide la 

consecución de cada objetivo. 

La evaluación del cumplimento de los objetivos, metas y programa ambiental se desarrolla mediante 

la elaboración del Balance de Cumplimiento de Objetivos y Metas Ambientales, realizado al final del año. 

 

09. Recursos, funciones, responsabilidades y autoridad 

El Laboratorio tiene definidas y documentadas las funciones, responsabilidades y autoridades de todas 

las personas que tienen una incidencia directa en la implantación y efectividad del Sistema de Gestión 

Ambiental a través de las Descripciones de los Puestos de Trabajo. La Dirección asume el 

compromiso de proveer los recursos esenciales (humanos, tecnológicos y financieros) para garantizar 

la eficacia de la Gestión Ambiental. 

La Dirección de la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y de Laboratorios 

Alimentarios ha designado al Responsable del Sistema de Gestión Ambiental para asegurar que los 

requisitos del Sistema de Gestión Ambiental están establecidos, implantados y mantenidos al día. 

El SGA del Laboratorio tiene designado un Comité Técnico de Medio Ambiente que es el órgano 

colegiado de máxima responsabilidad en la gestión ambiental en el Laboratorio. 

 

10. Competencia, formación y toma de conciencia 

El Laboratorio dispone de un procedimiento actualizado para detectar las necesidades de formación 

del personal cuyo trabajo pueda generar un impacto significativo sobre el medio ambiente, así como 

para concienciar a sus empleados sobre la gestión ambiental en el centro. 

La Dirección del Laboratorio tiene definido un Programa de Formación a través del cual se identifican 

y satisfacen las necesidades de formación, en base al nivel de experiencia / competencia profesional 

adecuadas para asegurar la competencia del personal. 

 

11. Comunicación 

El Laboratorio mantiene una comunicación proactiva con todo el personal del centro y con las partes 

interesadas, en base a un procedimiento al respecto. El SGA del laboratorio dispone de e-mail 

propio: bzn-gestambientallab@mapa.es 

Todas las comunicaciones, tanto internas como externas, son archivadas y registradas en el SGA. 

El Laboratorio difunde en la página web https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratorios-

agroalimentarios/las/ la gestión ambiental con diversos documentos. 
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12. Información documentada 

El Laboratorio dispone de la documentación necesaria para describir los elementos básicos de su 

sistema de gestión y su interrelación, y para orientar sobre la documentación de referencia.  

 

13. Control de la Información documentada 

El Laboratorio mantiene procedimientos e instrucciones documentados que permiten la 

actualización, identificación y distribución de la información documentada y de los datos que definen 

y generan el Sistema de Gestión Ambiental. 

 

14. Control Operacional (Funcionamiento) 

El Laboratorio tiene identificadas las operaciones y actividades que están asociadas con los aspectos 

ambientales significativos conforme a su política, objetivos y metas. 

Además, el Laboratorio planifica estas actividades, incluyendo el mantenimiento, para asegurar que se 

efectúen bajo las condiciones especificadas. El Laboratorio contrata a OCAs y ECAMAT para la 

realización de controles (reglamentarios y voluntarios) en sus instalaciones, y contrata el 

mantenimiento de dichas instalaciones a empresas debidamente acreditadas. 

 

15. Preparación y respuesta ante emergencias 

El Laboratorio dispone de un procedimiento y una instrucción actualizados para identificar y asegurar 

una correcta respuesta en caso de que se produzca un accidente inesperado, así como prevenir y 

reducir los impactos ambientales que puedan estar asociados. 

 

16. Seguimiento, medición, análisis y evaluación del desempeño 

El Laboratorio dispone de procedimientos e instrucciones documentados y actualizados para 

controlar y medir las características clave de las operaciones y actividades que puedan tener un 

impacto significativo o no en el medio ambiente, para que se reduzca el impacto, a ser posible pasar 

de un impacto significativo a un impacto no significativo, reduciéndose el escenario de riesgo. 

Se registra, por tanto, la información relevante del funcionamiento del Sistema de Gestión Ambiental, 

de los controles operacionales, y de la conformidad con los objetivos y metas. 

Estos procedimientos determinan también la evaluación en continuo del cumplimiento de la 

legislación y reglamentación ambiental aplicable, y la evaluación de cada informe emitido dentro del 

SGA. 

 

17. Evaluación del cumplimiento legal (complementario del apto.07) 

El seguimiento en continuo de la legislación incluye una evaluación del Grado de Cumplimiento de 

dichos requisitos ambientales, que se realiza también en continuo, y que conlleva la apertura de las 

No Conformidades, Acciones Preventivas o cualquiera otra operación en caso de incumplimiento. 
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18. Auditoría Interna 

El Laboratorio dispone de Programa y procedimiento actualizados para que se realicen de forma 

anual auditorías internas del Sistema de Gestión Ambiental. 

 

19. Revisión por la Dirección 

La Dirección del Laboratorio, perteneciente al Comité Técnico de Medio Ambiente, revisa 

anualmente el Sistema de Gestión Ambiental para asegurar su eficacia y su mejora continua, mediante 

el Informe definitivo de Revisión del Estado con Balance Anual de todo el Sistema de Gestión Ambiental del 

Laboratorio Agroalimentario de Santander y Planificación para el siguiente año.  

En dicha revisión por la Dirección, no sólo se analizan las entradas y salidas del apartado 9.3 de la 

Norma, sino que se estudian todos los apartados de la norma más otros que el SGA considera 

imprescindibles. 

 

20. Mejora 

El Laboratorio tiene establecido un procedimiento para la Mejora del Desempeño Ambiental, 

mediante el que determina las oportunidades de mejora e implementa las acciones necesarias para 

lograr los resultados previstos en su sistema de gestión ambiental, y los registra en el formato: “Plan 

de Acción para la Mejora del Desempeño Ambiental”.  

 

21. No Conformidad y Acción Correctiva 

El Laboratorio dispone de un procedimiento actualizado que define la responsabilidad y la autoridad 

para controlar e investigar las no conformidades, llevando a cabo acciones encaminadas a la 

reducción de cualquier impacto producido, así como para iniciar y completar las acciones correctivas 

correspondientes. 

 

 

5.- ASPECTOS AMBIENTALES DIRECTOS E INDIRECTOS SIGNIFICATIVOS 

 

En el Laboratorio se valora de forma exhaustiva todos nuestros aspectos/impactos tanto los directos 

propios de nuestra actividad como los indirectos. El sistema de valoración nos permite conocer con valores 

cuantitativos los impactos asociados. 

 

5.1.- IDENTIFICACIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS 
 

El tratamiento de los aspectos ambientales se explica en el apartado 4.2. 

 

En 2024 se han identificado 105 aspectos ambientales, de los cuales 97 son directos y 8 indirectos. 
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De los 105 aspectos valorados, 98 son aspectos no significativos y 7 aspectos son significativos.  

 

◊ Los 7 aspectos significativos se centran en la generación de residuos. Son los siguientes: 

 
1. Residuos generados por la actividad del LAS: 

 Nº Aspecto Gestión Impacto 

1d 4.3. 
Generación de RRPP de envases vacíos 

de vidrio contaminado 

Estudio de medidas de 
minimización. Reciclaje con 

gestor autorizado 

Degradación del MA y 
contaminación de sus 

RRNN. 

2d 4.5. 
Generación de RRPP de viales 

contaminados 

Estudio de medidas de 
minimización. Reciclaje con 

gestor autorizado 

3d 4.10. 
Generación de RRPP de disolvente 

halogenado 

Estudio de medidas de 
minimización. Reciclaje con 

gestor autorizado 

4d 4.20. Generación de Residuos Urbanos 
Estudio de medidas de 

minimización.  

5i 4.28. 
Generación de Residuos Radiactivos 
de Alta Actividad producidos en la 

generación de energía eléctrica. 

Sensibilización. Disminuir 
consumo con instalación de 

iluminación LED 

6d 4.33 
Generación de RRPP de disoluciones 

ácidas 

Estudio de medidas de 
minimización. Reciclaje con 

gestor autorizado 

7d 4.34 
Generación de RRPP de disoluciones 

básicas 

Estudio de medidas de 
minimización. Reciclaje con 

gestor autorizado 
 d: aspecto directo; i: aspecto indirecto 

 

6.- RIESGOS Y OPORTUNIDADES (R&O) Y ACCIONES PARA ABORDARLOS 

 

Según el punto 6.1.1. de la norma internacional ISO 14001:2015, la organización debe determinar los riesgos 

(efectos potenciales adversos o amenazas) y las oportunidades (efectos potenciales 

beneficiosos) asociados al contexto de la organización, las necesidades y expectativas de las partes 

interesadas, los aspectos ambientales y los requisitos legales y otros requisitos. 
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6.1.- RIESGOS Y OPORTUNIDADES Y ACCIONES PARA ABORDARLOS, ASOCIADOS AL 

CONTEXTO DEL LABORATORIO 

 

A continuación, se expone una tabla resumen de dicho análisis, con los principales riesgos y 

oportunidades que requieren acciones asociados al contexto del Laboratorio. 

 

INTERNA / 
EXTERNA 

Nº ACCIÓN RIESGO / OPORTUNIDAD ACCIÓN 

INTERNA OM-CON-001/21 Mejorar la eficiencia térmica del edificio 
Aislamiento térmico de los 

edificios 

INTERNA R-CON-001/23 
Alteración en la previsión de consumos 

y la generación de residuos 

Se establece el Objetivo Nº2:  
para disminuir la generación 

de viales contaminados 

 XXX: acción realizada; XXX: acción en proceso; XXX: acción sin realizar 

 

 

6.2.- RIESGOS Y OPORTUNIDADES Y ACCIONES PARA ABORDARLOS, ASOCIADOS A 

LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LAS PARTES INTERESADAS 

 

Los principales riesgos y oportunidades asociados a las necesidades y expectativas de las partes 

interesadas que requieren acciones son los siguientes: 

 

INTERNA / 
EXTERNA 

Nº ACCIÓN RIESGO / OPORTUNIDAD ACCIÓN 

EXTERNA OM-PI-001/23 
Mejorar la concienciación ambiental 

del personal ajeno al laboratorio 

Intentar trabajar con 
proveedores que tengan la 

certificación ISO 14001:2015. 
Exigencia en el contrato 

INTERNA OM-PI-001/24 
Mejorar la formación y concienciación 

del personal del LAS  

Actualizar el seminario de 
acogida del SGA, para hacerlo 

más práctico de cara al 
personal de nueva 

incorporación 

 XXX: acción realizada; XXX: acción en proceso; XXX: acción sin realizar 
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6.3.- RIESGOS Y OPORTUNIDADES Y ACCIONES PARA ABORDARLOS, ASOCIADAS A 

LOS ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES 

 

Los principales riesgos y oportunidades asociados a los aspectos e impactos ambientales se tratan 

relacionándolos con la evolución de dichos aspectos, que requieren acciones, (explicado en el apartado 

4.2.):  

 

 XXX: acción realizada; XXX: acción en proceso; XXX: acción sin realizar 

 

 

6.4.- RIESGOS Y OPORTUNIDADES Y ACCIONES PARA ABORDARLOS, ASOCIADOS A 

LOS REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS 

 

Los principales riesgos y oportunidades asociados a los requisitos legales y otros requisitos que 

requieren acciones se exponen en esta tabla resumen:  

 

VECTOR Nº ACCIÓN 
FICHA 

REQUISITOS 
LEGALES 

RIESGO / 
OPORTUNIDAD 

ACCIÓN 

UTILIZACIÓN 
DE BIOCIDAS 

R-UBI-ES-005-001/23 UBI-ES-005 
Tener un brote de 

Legionella  
Prevención y Control de la 

legionelosis 

AHORRO 
ENERGÉTICO 

R-AEN-ES-010-002/23 AEN-ES-010 
Incumplimiento de 

la legislación  

Colocación Punto de 
Recarga eléctrica en el 

aparcamiento del 
Laboratorio 

 XXX: acción realizada; XXX: acción en proceso; XXX: acción sin realizar 

 

Nº AA VECTOR Nº ACCIÓN 
RIESGO / 

OPORTUNIDAD 
ACCIÓN 

4.5. 
GENERACIÓN DE 

RESIDUOS 
R-ASP-001/24 

Aumento de la cantidad de 
viales contaminados 

Se establece el Objetivo 
Nº2:  

para disminuir la 
generación 

2.1. 
2.2. 
5.1. 

VERTIDOS AL S.I.S. 
CONSUMOS DE 

RRNN 
R-ASP-002/24 

Disminución de los Recursos 
hídricos y contaminación al 

agua 

Se establece el Objetivo 
Nº1:  

para disminuir su consumo 
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7.- OBJETIVOS Y METAS AMBIENTALES 

 

7.1.- OBJETIVOS Y METAS AMBIENTALES IMPLANTADOS EN 2024 

 

OBJETIVO / META CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

01 
“Disminución del consumo de agua en los equipos 
de proteínas del departamento de Físico-Químico 

y Cereales” 
SI 

El consumo de agua disminuyó un 
17,71% en valores absolutos 

02 
“Reducir el RRPP de viales contaminados con 

código LER 160506” 
SI 

La generación de viales 
contaminados se ha disminuido un 

68,75%. 

 

   2024  CUMPLIMIENTO 

Objetivos 
2024 

Metas asociadas 

Aspecto 
Ambiental 
asociado 

Acciones 
Resultado 

a 
30/06/2024 

Resultado a 
31/12/2024 

 ▼ 

OBJ 01. 
Disminución del 
consumo de agua 
en los equipos de 

proteínas del 
departamento de 
Físico-Químico y 

Cereales 
 

META 1.  
Ahorro en el 

consumo de agua 
de un 0,2% en 

valores absolutos 
 

Responsable: 
RSGA 

Consumo de 
recursos 

naturales en 
forma de agua 

 
(Aspecto no 
significativo) 

A.01.1.  
Reducir el uso de 

la trompa de 
vacío y agua en 
los equipos de 

proteínas 

Cumplida   

ACCIÓN 
A01.1. 

CUMPLIDA EN 
EL PLAZO 
PREVISTO 

A.01.2. 

Evaluación del 
consumo de agua 
del Laboratorio 

en 2023  

Cumplida   

ACCIÓN 
A01.2. 

CUMPLIDA EN 
EL PLAZO 
PREVISTO 

A.01.3. 

Evaluación del 
consumo de agua 
del Laboratorio 

en 2024 

 Cumplida  

ACCIÓN 
A01.3. 

CUMPLIDA EN 
EL PLAZO 
PREVISTO 

A.01.4. 

Comprobación 
del porcentaje de 

ahorro en el 
consumo de agua 

conseguido 

 Cumplida  

ACCIÓN 
A01.4. 

CUMPLIDA EN 
EL PLAZO 
PREVISTO 
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   2024  CUMPLIMIENTO 

Objetivos 
2024 

Metas asociadas 

Aspecto 
Ambiental 
asociado 

Acciones 
Resultado a 
30/06/2024 

Resultado a 
31/12/2024 

 ▼ 

OBJ 02. 

Reducir el RRPP 
de viales 

contaminados con 
código LER 

160506  
 

META 1.  
Disminuir en un 

0,1% la 
generación de 
dicho residuo 
peligroso en 

valores absolutos. 
 

Responsable: 
RSGA 

Generación de 
residuos 

peligrosos 
(viales 

contaminados) 
 

(Aspecto 
Significativo) 

A.02.1. 
Cantidad de 

viales 
contaminados 

generados en el 
año 2023. 

Cumplida   

ACCIÓN 
A02.1. 

CUMPLIDA EN 
EL PLAZO 
PREVISTO 

A02.2. 
Mejorar la 

segregación y 
concienciar al 

personal. 

Cumplida   

ACCIÓN 
A02.2. 

CUMPLIDA 
ANTES DEL 

PLAZO 
PREVISTO 

A02.3. 
Cantidad de 

viales 
contaminados 

generados en el 
año 2024. 

 Cumplida  

ACCIÓN 
A02.3. 

CUMPLIDA EN 
EL PLAZO 
PREVISTO 

A02.4. 
Comprobación 
del porcentaje 
de generación 

de este rrpp en 
el año 2024 y 
comparación 
con el año 

2023. 

 Cumplida  

ACCIÓN 
A02.4. 

CUMPLIDA EN 
EL PLAZO 
PREVISTO 

 

 

7.2.- OBJETIVOS Y METAS AMBIENTALES PARA 2025 

 

 

Nº OBJETIVO 

01 

OBJETIVO: Disminución del consumo de energía eléctrica del Laboratorio asociado a la generación de residuos 
radiactivos (OBJETIVO PLURIANUAL) 

META:  Ahorro en el consumo de Electricidad en un 5% en valores relativos 

Aspecto Ambiental Asociado: 4.28. Significativo 

ACCIONES: FECHA RESPONSABLE 

A01.1: Sustitución de los halógenos del edificio por LED. 31/12/2026 Oficialía Mayor 

A01.2: Evaluación del consumo de electricidad del Laboratorio en 2024. 30/03/2025 RSGA 

A01.3: Comprobación después de transcurrido un año desde la sustitución, el 
consumo de electricidad durante el año 2027 y comparación con el 
anterior. 

31/01/2028 RSGA 
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Nº OBJETIVO 

02 

OBJETIVO: Disminución del consumo de agua 

META:  Disminuir en un 0,2% el consumo de agua en valores relativos. 

Aspecto Ambiental Asociado: 5.1. No significativo 

ACCIONES: FECHA RESPONSABLE 

A.02.1.: Adquisición de un rotavapor con circuito cerrado en el departamento de 
Físico-Químico 

30/04/2025 Dirección 

A.02.2.: Instalación del rotavapor con circuito cerrado en el departamento de 
Físico-Químico 

31/05/2025 Dirección 

A.02.3.: Evaluación del consumo de agua del Laboratorio en 2024. 30/04/2025 RSGA 

A.02.4.: Comprobación del consumo de agua durante el año 2025 y comparación 
con el año 2024. 

31/01/2026 RSGA 

 

 

8.- RESUMEN DEL COMPORTAMIENTO AMBIENTAL DEL LAS-STD 

 

Para conocer el comportamiento ambiental y su evolución en el tiempo el LAS-STD ha establecido unos 

indicadores ambientales. 

 

Para los aspectos ambientales directos de la organización se han establecido indicadores básicos de 

comportamiento ambiental (también conocidos como indicadores clave de comportamiento) e indicadores 

de comportamiento pertinentes para aspectos ambientales más específicos, definidos por la Decisión de la 

Comisión, de 3 de noviembre de 2023, por la que se establece la Guía del usuario en la que figuran los 

pasos necesarios para participar en el EMAS con arreglo al Reglamento (CE) nº 1221/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema 

comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS) (DOUE. Núm. L 76/1, de 19 de marzo de 2013), por 

la Decisión (UE) 2017/2285 de la Comisión de 6 de diciembre de 2017 (DOUE núm. L 328/38, de 12 de 

diciembre de 2017) por la que se modifica y, por el Reglamento (UE) 2018/2026 de la Comisión de 19 de 

diciembre de 2018 que modifica el anexo IV del Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría 

medioambientales (EMAS) (DOUE núm. L 325/18). 
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1. INDICADORES BÁSICOS DE COMPORTAMIENTO AMBIENTAL 

Los indicadores básicos se aplican a todos los tipos de organizaciones. Estos indicadores miden el 

comportamiento en los siguientes ámbitos clave:  

 energía,  

 materiales,  

 agua,  

 residuos,  

 uso del suelo en relación con la biodiversidad,  

 emisiones.  

 

Cada indicador básico está formado por una cifra A, una cifra B y un cociente R (Ratio)=(A/B).  

 

Por la naturaleza de su actividad, en cifra B tomaremos el número total de determinaciones realizadas, ya 

que en primer lugar el Laboratorio no tiene una finalidad empresarial (con lo que no produce ganancias 

medibles en euros), sus trabajadores pertenecen a la administración (con lo que no es lógico expresar la 

producción en número de trabajadores) y no genera una producción medible en toneladas, su producción 

consiste en las determinaciones realizadas tras análisis de las muestras que llegan al laboratorio. En 

muchísimos casos, son determinaciones heterogéneas, determinadas por campañas de control oficial, o 

incluso, alarmas alimentarias. 

 

En el caso de la cifra A el Laboratorio utiliza cantidades pequeñas, por lo que utilizaremos unidades de 

medida menores (Ej. kWh en vez de MWh o kg en vez de Tn) en función del Reglamento (UE) 2018/2026 

que modifica el anexo IV del Reglamento (CE) nº 1221/2009. 

 

NOTA: algunos de los resultados puede que no coincidan exactamente debido al arrastre de los decimales en el 

cálculo de los indicadores ambientales. 
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1.A. LOS INDICADORES BÁSICOS UTILIZADOS POR EL LABORATORIO 

 

Indicador 
Básico 

Consumo/impacto 
anual  
(A) 

Producción anual global de la 
organización 

 (B) 

Ratio 
 (R = A / B) 

Energía 

Consumo anual de 
electricidad en kWh. 

nº total de determinaciones anuales 
realizadas 

kWh / nº determinaciones 

Consumo anual de gas 
natural en m3. 

Grados día de calentamiento anual  m3 / ºC 

Consumo directo total de 
energía en kWh. 

nº total de determinaciones anuales 
realizadas 

kWh / nº determinaciones 

Materiales 

Consumo anual de papel en 
hojas 

nº total de determinaciones anuales 
realizadas 

Hojas / nº determinaciones 

Consumo anual de gases 
técnicos en m3 

nº total de determinaciones anuales 
realizadas 

m3 de gases / nº 
determinaciones 

Consumo anual de 
productos químicos: 

líquidos en litros  
sólidos en Kg 

nº total de determinaciones anuales 
realizadas 

Litros / nº determinaciones 
Kg / nº determinaciones 

Agua 
Consumo anual de agua en 

m3 
nº total de determinaciones anuales 

realizadas 
m3 / nº determinaciones 

Residuos 

Producción de Residuos 
No Peligrosos valorizables 

en Kg 

Residuos No Peligrosos generados 
anualmente en Kg 

% de residuos no peligrosos 
valorizables respecto al total 

de residuos no peligrosos 
generados anualmente 

Producción Total de 
Residuos Peligrosos en Kg 

Residuos Totales (peligrosos y no 
peligrosos) generados anualmente 

en Kg 

% de residuos peligrosos 
respecto al total de residuos 

generados anualmente 

Producción de Residuos 
Peligrosos valorizables en 

Kg 

Residuos Peligrosos generados 
anualmente en Kg 

% de residuos peligrosos 
valorizables respecto al total 

de residuos peligrosos 
generados anualmente 

Producción Total de 
Residuos valorizables 

(peligrosos y no peligrosos) 
en Kg 

Residuos Totales (peligrosos y no 
peligrosos) generados anualmente 

en Kg 

% de residuos valorizables 
respecto al total de residuos 

generados anualmente 

Producción Total de 
Residuos Peligrosos en Kg 

nº total de determinaciones anuales 
realizadas 

Kg de residuos peligrosos 
totales / nº determinaciones 

Producción Total de 
Residuos en Kg 

nº total de determinaciones anuales 
realizadas 

Kg de residuos totales / nº 
determinaciones 

NOTA 1: Modificación respecto a la Declaración Ambiental anterior de 2023. 

NOTA 2: cuando las ratios den un empeoramiento de su desempeño, se deberá dar una explicación y/o justificación del motivo. 
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Indicador 
Básico 

Consumo/impacto anual  
(A) 

Producción anual global 
de la organización  

(B) 

Ratio  
(R = A / B) 

Uso del suelo 
en función de 

la 
Biodiversidad 

Superficie sellada total 
en m2 

nº total de determinaciones 
anuales realizadas 

Superficie sellada total / 
nº determinaciones 

Superficie total en el centro 
orientada según la naturaleza 

en m2 

nº total de determinaciones 
anuales realizadas 

Superficie total en el 
centro orientada según la 

naturaleza / nº 
determinaciones 

Superficie total fuera del centro 
orientada según la naturaleza   

en m2 

Superficie fuera del centro 
orientada  

según la naturaleza   

Superficie total (m2) fuera 
del centro orientada 

según la naturaleza / nº 
determinaciones 

Uso total del suelo 
en m2 

nº total de determinaciones 
anuales realizadas 

Uso total del suelo / nº 
determinaciones 

Emisiones de 
GEI 

Emisiones anuales de GEI  
en kg equivalentes de CO2 

nº total de determinaciones 
anuales realizadas 

Kg equivalentes de CO2/ 
nº determinaciones 

Emisiones al 
aire 

Emisiones de NOx al aire  
en Kg/litro 

Consumo anual de gas natural 
en litros. 

Kg de emisiones anuales 
de NOx 

NOTA 1: Modificación respecto a la Declaración Ambiental anterior de 2023. 

NOTA 2: cuando las ratios den un empeoramiento de su desempeño, se deberá dar una explicación y/o justificación del motivo. 

 

 

 

I.B. Los Indicadores Básicos NO UTILIZADOS POR EL LABORATORIO: 
 

Indicador Básico 
Consumo/impacto anual  

(A) 

Producción 
anual global de 
la organización 

(B) 

Ratio  
(R = A / B) 

Consumo total 
Energía Renovable 

Consumo anual de electricidad consumida a partir 
de fuentes de energía renovables en Kw/h 

cero - 

Generación 
Energía Renovable 

Generación energía renovable cero - 

Emisiones de Aire Emisiones anuales totales de aire cero 
Kg equivalente de 

aire 
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JUSTIFICACIÓN DE LA NO UTILIZACIÓN DE ALGÚN ÍNDICE BÁSICO de los señalados 

en el anexo IV:   

 

+ En cuanto al índice de consumo total de energía renovable: 

No se dispone de datos en las facturas de electricidad, y en el caso de que estuviesen 

consideraríamos como datos estimados, por no poderlos contrastar. 

+ En cuanto al índice de generación de energía renovable: 

En el Laboratorio no se genera energía renovable. 

+ En cuanto al índice de las emisiones anuales de aire: 

La actividad realizada en las instalaciones del Laboratorio no se encuentra incluida en el 

catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (anexo del Real 

Decreto 100/2011). Asimismo, se ha constatado por organismo de control autorizado, el 

31 de julio de 2012, la no existencia de focos contaminantes que pudieran asimilarse con 

alguna de las actividades con grupo asignado enumeradas en el mencionado catálogo. 
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2. INDICADORES ESPECIFICOS DE COMPORTAMIENTO AMBIENTAL 
 

Indicador 
Específico 

Consumo/impacto 
anual  
(A) 

Producción anual global de 
la organización  

(B) 

Ratio 
 (R = A / B) 

Desempeño 
Ambiental de 
los Aspectos 
Ambientales 

N.º de Aspectos 
Ambientales Significativos 

N.º total de Aspectos 
Ambientales valorados 

% de Aspectos Ambientales 
Significativos respecto al total 

de Aspectos Ambientales 
valorados 

Cumplimiento 
del programa 

ambiental 

Acciones cumplidas de 
los objetivos ambientales 

Total de acciones planificadas 
anualmente de los objetivos 

ambientales 

% de las acciones cumplidas en 
el plazo previsto 

Sensibilización 
medioambiental 

N.º de acciones de 
concienciación 

Nº de nuevas incorporaciones 
de personal 

% del número de acciones de 
concienciación / número de 

incorporaciones 

Comprobación 
de Mecanismos 
de respuesta a 

incidentes 
ambientales 

N.º de simulacros 
realizados 

Unidad 
N.º de simulacros realizados 

anualmente. 

Accidentes  
N.º de accidentes e 

incidentes ambientales 
en el año. 

Unidad 
N.º de accidentes e Incidentes 

ambientales en el año. 

Comunicación 
con partes 
interesadas 

N.º de comunicaciones 
y/o consultas 

ambientales realizadas 
en el año. 

Unidad 
N.º de comunicaciones 

ambientales anuales realizadas. 

N.º de reclamaciones 
ambientales recibidas en 

el año. 
Unidad 

N.º de reclamaciones 
ambientales anuales recibidas. 

Colaboradores 

N.º de empresas 
colaboradoras con un 
Sistema de Gestión 

Ambiental certificado. 

Total de empresas 
colaboradoras 

% de empresas colaboradoras 
del LAS con un Sistema de 

Gestión Ambiental certificado. 

Control 
operacional  

N.º de inspecciones de 
control a instalaciones 

del LAS realizadas. 

Porcentaje de inspecciones de 
control planificadas 

% de inspecciones de control 
a instalaciones del LAS 
realizadas anualmente 

Expedientes 
sancionadores 

Incidentes y multas por 
incumplimiento con 
normas ambientales 

Unidad 
N.º de expedientes 

sancionadores resueltos con 
multa en el año. 

NOTA 1: Modificación respecto a la Declaración Ambiental anterior de 2023. 

NOTA 2: cuando las ratios den un empeoramiento de su desempeño, se deberá dar una explicación y/o justificación del motivo. 
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8.1.- INDICADORES BÁSICOS DE COMPORTAMIENTO AMBIENTAL  

 

Los datos de consumos se toman de las facturas mensuales aportadas por Oficialía Mayor (MAPA), emitidas 

por las empresas suministradoras de los diferentes productos y servicios y comprenden el periodo anual 

señalado en cada uno de los indicadores. 

 

8.1.1. Energía (Eficiencia en el Consumo Directo Total de Energía) 

 

Consumo directo total de energía: Se calculará sumando el consumo eléctrico y de gas natural del 

Laboratorio en los tres últimos años. 

 2022 2023 2024 

Variación en % 
respecto año 

anterior 

Consumo eléctrico anual (kWh) 178.725 164.305 173.815  

Consumo de Gas Natural anual (KWh) 200.217 128.907 138.337  

Consumo total de Energía (kWh) 378.942 293.212 312.152  

Determinaciones anuales 1.698 10.507 13.661 

INDICADOR: Consumo directo total de Energía 
respecto al nº de determinaciones anuales 
(kWh/nº determinaciones) 

223,17 27,91 22,85   18,12 

 

En la gráfica siguiente se muestra la variación del indicador en los tres últimos años: 

 

 

Se observa como el consumo de energía ha aumentado en valores absolutos, sin embargo, en valores 

relativos disminuye, esto es debido al aumento de la actividad del Laboratorio.  
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8.1.1.1. Eficiencia en el consumo de energía eléctrica 

 

Si analizamos individualmente la eficiencia del consumo eléctrico resulta: 

 

 2022 2023 2024 

Variación en % 
respecto año 

anterior 
Consumo eléctrico anual (kWh) 178.725 164.305 173.815  

Determinaciones anuales 1.698 10.507 13.661 

INDICADOR: Consumo anual de electricidad 
respecto al nº de determinaciones anuales 
(kWh/nº determinaciones) 

105,26 15,64 12,72   18,64 

 

En la gráfica siguiente se muestra la variación del indicador en los tres últimos años: 

 

 

 

El consumo eléctrico en 2024 ha disminuido con respecto al año anterior, se observa como está ligado este 

consumo la actividad del Laboratorio, a pesar de existir consumos eléctricos fijos, independientes de la 

actividad. 
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8.1.1.2. Eficiencia en el consumo de gas natural 

 

Utilizaremos un indicador de la eficiencia en su consumo mediante el cociente entre el consumo anual de 

gas natural en m3 y los grados día de calentamiento anuales en Santander. 

 

LOS GRADOS DÍA se pueden definir como los requerimientos de calentamiento o enfriamiento (en 

grados centígrados o Kelvin), necesarios para alcanzar la zona de confort, acumulados en un cierto período 

de tiempo (generalmente un mes; aunque podrían ser semanales, o incluso horarios). Esta temperatura de 

confort es la temperatura base (TB) fijada. 

 

En la siguiente gráfica se puede ver la diferencia entre Grados día de calentamiento y de enfriamiento. 

 

 

Tomaremos como Temperatura de confort 18 ºC, con lo que los grados día de calentamiento (GDC) serán 

los grados día en base 18. 

 

 2022 2023 2024 

Variación en % 
respecto año 

anterior 
Consumo de Gas Natural anual (m3) 17.689 11.339 12.242  

Grados día base 18 (ºC)* 1191 1179 1228  

INDICADOR: Consumo de Gas Natural por 
grado día de calentamiento anual 
(m3 / GDC) 

14,85 9,62 9,97   3,66 

*Fuente: http://www.degreedays.net/ 
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En la gráfica siguiente se muestra la variación del indicador en los tres últimos años: 

 

 

 

A pesar de las medidas de “ahorro energético” que se implantaron, reducir el número de horas de 

funcionamiento de la caldera y la temperatura de ésta, este año se ha incrementado su consumo, tanto en 

valores absolutos como en relativos.  

Esto es debido a que el Laboratorio obliga a tener una renovación constante de todo el aire. El sistema 

introduce en el edificio aire del exterior durante todo el año. En meses no cálidos se introduce aire del 

exterior muy fresco, lo que obliga a poner la calefacción, por cuestiones ergonómicos, provocando un 

aumento del consumo de gas natural en los meses de invierno, aunque también el resto del año. 

 

8.1.2. Consumo de Materiales 

 

8.1.2.1. Consumo de papel 

 

Los datos de consumo de papel son aportados por el Área de Informática del MAPA de las dos impresoras 

en uso del Laboratorio, que envía un registro. 

Se ha modificado el cálculo de este indicador, explicándose el motivo en el epígrafe 12 de este documento. 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-1

fe
5-

d5
bf

-f
76

9-
4d

d2
-e

b2
4-

7d
89

-8
d7

4-
f3

9e
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-1fe5-d5bf-f769-4dd2-eb24-7d89-8d74-f39e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MARIA VILLARES REYES | FECHA : 13/08/2025 14:50 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : DAVID ALIPIO CORDOBES GALLO | FECHA : 14/08/2025 07:48 | Sin acción específica

FIRMANTE(3) : FRANCISCO JAVIER MATE CABALLERO | FECHA : 14/08/2025 09:26 | Sin acción específica

            
 

Declaración Ambiental EMAS III del LAS (año 2024)     Página 40 de 74 

 

 2022 2023 2024 

Variación en % 
respecto año 

anterior 
Consumo de papel (hojas) 27.927 42.981 41.549  

Determinaciones anuales 1.698 10.507 13.661 

INDICADOR: Consumo anual de papel respecto 
al nº de determinaciones anuales 
(hojas/nº determinaciones) 

16,45 4,09 3,04   25,65 

 

El dato de consumo de papel (hojas), hace referencia al número de impresiones realizadas y no al número de 

hojas impresas.  

Se puede observar como el consumo tanto absoluto como relativo de papel disminuye con respecto al año 

anterior. Esto refleja una gran concienciación por parte de todo el personal del Laboratorio. 

 

En la gráfica siguiente se muestra el consumo de papel por empleado en los tres últimos años: 

 

 

 

8.1.2.2. Consumo de gases técnicos de alta pureza 

 

Los datos de consumo de gases técnicos se toman de forma directa del certificado emitido por el 

proveedor de dichos gases. En el año 2024 el periodo de facturación fue del 01/01/2024 al 31/12/2024. 

 

El Laboratorio ha utilizado históricamente seis gases técnicos en sus labores de análisis, Aire Sintético, 

Helio, Argón, Nitrógeno, Hidrógeno y Acetileno (gases de gran pureza). 

El consumo de gases técnicos se muestra a continuación: 
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 2022 2023 2024 

Variación en % 
respecto año 

anterior Consumo anual de gases técnicos (m3) 81 118 155  

Determinaciones anuales 1.698 10.507 13.661 

INDICADOR: Consumo anual de gases técnicos 
respecto al nº de determinaciones anuales 
(m3/nº determinaciones) 

0,0477 0,0112 0,0113   1,03 

 

En la gráfica siguiente se muestra la variación del indicador en los tres últimos años:  

 

 

 

El consumo total de gases técnicos se ha incrementado tanto en valores absolutos como en relativos, 

apreciándose un leve incremento en el valor relativo.  

Cabe destacar que en el año 2024 varios departamentos han estado validando métodos y poniendo a punto 

equipos que requieren este tipo de gases técnicos para su funcionamiento. Esto no se puede apreciar en el 

número de determinaciones realizadas en el Laboratorio. 

En la gráfica siguiente se muestra el consumo relativo de cada gas técnico en los tres últimos años:   
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8.1.2.3. Consumo de productos químicos  

 

Los datos de consumo de productos químicos se obtienen del programa informático ORALIMS, donde se 

registran las peticiones de reactivos químicos, desde el 01/01/2024 al 31/12/2024 por los distintos 

departamentos del laboratorio. 

Para realizar un análisis más exhaustivo de su consumo diferenciamos entre productos químicos líquidos y 

productos químicos sólidos. 

 

PRODUCTOS QUÍMICOS LÍQUIDOS 

 

 2022 2023 2024 

Variación en % 
respecto año 

anterior 
Consumo de Productos Químicos Líquidos (litros) 340,7 643,78 854,35  

Determinaciones anuales 1.698 10.507 13.661 

INDICADOR: Consumo anual de Productos 
Químicos Líquidos respecto al nº de 
determinaciones anuales 
(litros/nº determinaciones) 

0,201 0,061 0,063   2,07 

 

En la gráfica siguiente se muestra la variación del indicador en los tres últimos años:  
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PRODUCTOS QUÍMICOS SÓLIDOS 

 

 2022 2023 2024 

Variación en % 
respecto año 

anterior 
Consumo de Productos Químicos Sólidos (Kg) 72,22 194,08 273,74  

Determinaciones anuales 1.698 10.507 13.661 

INDICADOR: Consumo anual de Productos 
Químicos Sólidos respecto al nº de determinaciones 
anuales 
(Kg/nº determinaciones) 

0,043 0,018 0,020   8,48 

 

En la gráfica siguiente se muestra la variación del indicador en los tres últimos años:  

 

 

 

En 2024 ha aumentado tanto el consumo de productos químicos líquidos como sólidos, tanto en valores 

relativos como en absolutos, debido al aumento de la actividad del Laboratorio, aunque sobre todo, a la 

puesta a punto y validación de métodos de análisis, los cuales no se ven reflejados en el número de 

determinaciones anuales realizadas. 

 

 

8.1.3. Consumo de agua 

 

Los datos de consumo de agua se toman de forma directa de las facturas trimestrales emitidas por la 

empresa suministradora. Para el cálculo de este indicador se utilizan las facturas comprendidas entre el 

31/10/2023 al 31/10/2024. 
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 2022 2023 2024 

Variación en % 
respecto año 

anterior 
Consumo de agua (m3) 1.010 1.621 1.334  

Determinaciones anuales 1.698 10.507 13.661 

INDICADOR: Consumo de agua respecto al nº 
de determinaciones anuales 
(m3/nº determinaciones) 

0,59 0,15 0,10   36,71 

 

En la gráfica siguiente se muestra la variación del indicador en los tres últimos años:  

 

 

 

En 2024 el consumo de agua ha disminuido con respecto al año anterior. El motivo principal de esta 

disminución ha sido el establecimiento del objetivo ambiental, estudiado en el epígrafe 7.1, de disminución 

del consumo de agua mediante la reducción del uso de la Trompa de vacío y agua en los equipos de 

proteínas, el cual se puede apreciar que ha sido eficiente. 

 

 

8.1.4. Generación de Residuos 

 

8.1.4.1. Generación de Residuos No Peligrosos (RNP) 

 

En el Laboratorio se generan los siguientes residuos no peligrosos: Envases, Papel y Cartón, Residuos de 

Tóner, Lodos de neutralizadora y Madera (generada cuando se realizan podas). Los datos de la 

generación de Residuos No Peligrosos se apuntan en el correspondiente Registro de Residuos No 

Peligrosos.  
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La generación de cada uno de estos residuos en valores absolutos en los últimos tres años se muestra en la 

siguiente tabla. Los residuos escritos en cursiva implican una operación de tratamiento que lleva a una posible 

recuperación, regeneración, reutilización, reciclado o cualquier otra utilización (valorización) de los 

residuos. Los marcados en negro indican una operación de eliminación en vertedero. 

 

Se utiliza como indicador del comportamiento ambiental en la producción de residuos no peligrosos el 

porcentaje de residuos no peligrosos “valorizables” respecto al total anual de residuos no peligrosos 

generados. 

 

 2022 2023 2024 

Variación 
en % 

respecto 
año anterior 

Envases (Kg) 96,00 154,00 147,00  

Papel y Cartón (Kg) 311,00 581,00 305,00  

Residuos de Tóner (Kg) 0,00 17,00 0,00  

Lodos de neutralizadora (Kg) 9.380,00 7.760,00 7.280,00  

Madera (Kg) 0,00 12.760,00 0,00  

TOTAL Residuos No Peligrosos Valorizables (Kg) 407,00 13.512,00 452,00  

TOTAL Residuos No Peligrosos (Kg) 9.787,00 21.272,00 7.732,00  

INDICADOR: Porcentaje de residuos no 
peligrosos “valorizables” respecto al total anual de 
residuos no peligrosos generados 
(%) 

4,16 63,52 5,85   90,80 

 

Se ha reducido mucho la generación de residuos no peligrosos valorizables ya que este año no se han 

generado residuos de tóner ni se ha realizado ninguna poda en el Laboratorio. Sin embargo, hay que 

destacar que, en general, se ha disminuido mucho la generación de residuos no peligrosos con respecto al 

año anterior.  
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8.1.4.2. Generación de Residuos Peligrosos (RRPP) 

 

El Laboratorio está inscrito en el Registro de Pequeños Productores de RRPP de Cantabria (nº de 

identificación de autorización PP/CN/003/2000). Con NIMA 3900000948. 

En el Laboratorio se generan los siguientes residuos peligrosos.  

 Aceite Industrial 

 Disoluciones ácidas 

 Disoluciones básicas 

 Disoluciones de metales pesados 

 Disoluciones halogenadas y no halogenadas 

 Disolvente halogenado 

 Disolvente no halogenado 

 Elementos punzantes 

 Envases de vidrio vacíos contaminados 

 Envases metálicos vacíos contaminados 

 Envases plásticos contaminados 

 Equipos desechados que contienen componentes peligrosos 

 Filtros de aire contaminado 

 Material con amianto 

 Material contaminado con acrilamida 

 Papel y trapos contaminados 

 Pilas 

 Producto químico caducado 

 Puntas de pipeta contaminadas 

 Tubos fluorescentes 

 Viales contaminados 

 

Los datos de la generación de Residuos Peligrosos se apuntan en el correspondiente Registro de Residuos 

Peligrosos.  

 

Durante el año 2024 se realizaron 2 retiradas por gestor autorizado (13/05/2024 y 05/09/2024).  

 

Se utiliza como indicador del comportamiento ambiental en la generación de residuos peligrosos el 

porcentaje de residuos peligrosos “valorizables” (con Código R de los anexos 2 y 3 la ley 7/2022) respecto 

al total anual de residuos peligrosos generados (con Códigos R y D de los anexos 2 y 3 de la ley 7/2022). 

 

En la siguiente tabla, los residuos marcados en cursiva corresponden con los residuos peligrosos valorizables y 

los marcados en negro con los residuos peligrosos no valorizables. 
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 2022 2023 2024 

Productos químicos caducados (Kg) 148 132 34  

Disoluciones halogenadas y no halogenadas (Kg)* 882 386 - 

Disoluciones de metales pesados (Kg)* 620 287 - 

Disoluciones ácidas (Kg) 0 56 71  

Disoluciones Básicas (Kg) 0 1.081 948  

Puntas de pipeta contaminadas (Kg) 29 9 0  

Disolvente no halogenado (Kg) 221 185 187  

Disolvente halogenado (Kg) 0 1.498 1.405  

Papel y trapos contaminados (Kg) 84 91 127  

Tubos Fluorescentes (Kg) 16,50 0,00 8,00  

Material contaminado con acrilamida (Kg) 11 21 4  

Viales contaminados (Kg) 3 16 5  

Envases plásticos contaminados (Kg) 119 173 187  

Envases vidrio vacíos contaminados (Kg) 433 425 342  

Envases metálicos vacíos contaminados (Kg) 6 0 0  

Equipos desechados que contienen componentes 
peligrosos (Kg) 

0 1 7  

Pilas (Kg) 4 2 0  

 *: no se va a volver a utilizar esta tipología de residuos para reportar 

 

El indicador en los tres últimos años se muestra en la tabla siguiente: 

 

 2022 2023 2024 

Variación en % 
respecto año 

anterior 
RRPP “Valorizables” (Kg) 897,50 2.109,00 1.925,00  

RRPP Totales (Kg) 2.576,50 4.363,00 3.325,00 

INDICADOR: % de RRPP “Valorizables” respecto 
al total anual de RRPP generados 
(%) 

34,83 48,34 57,89   19,77 
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CSV : GEN-1fe5-d5bf-f769-4dd2-eb24-7d89-8d74-f39e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MARIA VILLARES REYES | FECHA : 13/08/2025 14:50 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : DAVID ALIPIO CORDOBES GALLO | FECHA : 14/08/2025 07:48 | Sin acción específica

FIRMANTE(3) : FRANCISCO JAVIER MATE CABALLERO | FECHA : 14/08/2025 09:26 | Sin acción específica
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En 2024 se han generado menos residuos peligrosos, y con respecto a los valorizables, satisfactoriamente 

se ha incrementado con respecto al año anterior. Cabe destacar que la generación de residuos peligrosos 

está ligada a la actividad del Laboratorio, aunque este año se ha tenido una retirada menos, por gestor 

autorizado, menos que en años anteriores. 

 

 

8.1.4.3. Generación total de Residuos  

 

La generación total de Residuos del Laboratorio es la suma total de Residuos Peligrosos y de Residuos No 

Peligrosos.  

Estudiando los Residuos Peligrosos respecto del total de Residuos (RNP y RRPP), la ratio se muestra en la 

siguiente tabla: 

 2022 2023 2024 

Variación en % 
respecto año 

anterior RRPP Totales (Kg) 2.576,50 4.363,00 3.325,00  

Residuos Totales (Kg) 12.363,50 25.635,00 11.057,00 

INDICADOR: % de RRPP Totales respecto al 
total de Residuos generados 
(%) 

0,21 0,17 0,30   76,69 

 

Se ha incrementado con respecto al año anterior ya que ha aumentado la actividad del Laboratorio, como 

demuestra el aumento en el número de determinaciones. A pesar de disminuir la generación de residuos 

peligrosos, el Laboratorio ha generado en total menos residuos por no haber producido residuos de poda y 

de tóner. 

 

La generación total de residuos peligrosos respecto al número de determinaciones realizadas: 

 

 2022 2023 2024 

Variación en % 
respecto año 

anterior 
RRPP Totales (Kg) 2.576,50 4.363,00 3.325,00  

Determinaciones anuales 1.698 10.507 13.661 

INDICADOR: RRPP Totales respecto al  
nº de determinaciones anuales 
(Kg/nº determinaciones) 

1,52 0,42 0,24   41,39 
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CSV : GEN-1fe5-d5bf-f769-4dd2-eb24-7d89-8d74-f39e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MARIA VILLARES REYES | FECHA : 13/08/2025 14:50 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : DAVID ALIPIO CORDOBES GALLO | FECHA : 14/08/2025 07:48 | Sin acción específica

FIRMANTE(3) : FRANCISCO JAVIER MATE CABALLERO | FECHA : 14/08/2025 09:26 | Sin acción específica
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A continuación, se muestra la generación total de residuos respecto al número de determinaciones 

realizadas: 

 

 2022 2023 2024 

Variación en % 
respecto año 

anterior 

Residuos Totales (Kg) 12.363,50 25.635,00 11.057,00  

Determinaciones anuales 1.698 10.507 13.661 

INDICADOR: Residuos Totales respecto al nº de 
determinaciones anuales 
(Kg/nº determinaciones) 

7,28 2,44 0,81   66,83 

 

Del mismo modo, el indicador de generación total de residuos valorizables del Laboratorio con respecto al 

total de residuos generados se muestra en la tabla siguiente: 

 

 2022 2023 2024 

Variación en % 
respecto año 

anterior 
Residuos Totales “Valorizables” (Kg) 1.304,50 15.621,00 2.377,00  

Residuos Totales (Kg) 12.363,50 25.635,00 11.057,00 

INDICADOR: % de Residuos Totales 
“Valorizables” respecto al total de Residuos 
generados 
(%) 

10,55 60,94 21,50   64,72 

 

Este año se han generado menos residuos valorizables ya que no se han generado principalmente residuos 

de poda, porque no ha habido necesidad de realizar ninguna, ni residuos de tóner. 

 

 

8.1.5. Uso del suelo en función de la Biodiversidad 

 

El Laboratorio consta de un edificio principal, de tres plantas incluyendo la planta baja, y ático, con una 

superficie construida de 3.241 m2, donde se incluyen, las oficinas, los laboratorios del edificio principal, los 

almacenes exteriores para el almacenamiento de reactivos químicos líquidos, reactivos químicos sólidos y 

residuos peligrosos, una instalación de gases puros, un centro de transformación, un grupo electrógeno, 

una caseta de control de acceso, un depósito nodriza de agua para el sistema contra incendios, el 

aparcamiento cubierto y la entrada al Laboratorio. Todo construido dentro de una parcela de 5.507 m2 

que incluye zona ajardinada de 2.266 m2.  
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En función del uso del suelo en el Laboratorio distinguiremos una superficie sellada (superficie edificada más 

superficie ocupada por viales internos) de 3.241 m2 y una superficie ajardinada de 2.266 m2. No existe 

superficie fuera del centro orientada según naturaleza. 

 

Se ha actualizado los datos descriptivos del inmueble, explicándose el motivo en el epígrafe 12 de este 

documento. 

 

 2022 2023 2024 Variación en % 
respecto año 

anterior 
Determinaciones anuales 1.698 10.507 13.661 

INDICADOR: Superficie sellada total 
(m2/nº determinaciones) 

1,91 0,31 0,24   23,09 

INDICADOR: Superficie total en el centro 
orientada según la naturaleza 
(m2/nº determinaciones) 

1,33 0,22 0,17   23,09 

INDICADOR: Superficie total fuera del centro 
orientada según la naturaleza 
(m2/nº determinaciones) 

0,00 0,00 0,00   0,00 

INDICADOR: Uso total del suelo 
(m2/nº determinaciones) 

3,24 0,52 0,40   23,09 

Valores en función de la referencia catastral: 2313008VP3121C0001PR (Ver apartado 3.3) 

 

Los indicadores de la biodiversidad, como era de esperar, han disminuido dado que, en la misma área, el 

número de determinaciones realizadas por el centro se ha incrementado respecto a las determinaciones 

realizadas en el año anterior.  

 

 

8.1.6. Emisiones de GEI (gases de efecto invernadero) – Huella de Carbono del LAS 

 

El edificio del Laboratorio tiene una calificación energética C (Registro: 05213/2024), con un consumo de 

energía de 167,40 kWh. /m2. año y 32,60 kg. CO2/m2. año. (ver epígrafe10.1.; epígrafe 12). 


